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G. Fausto Manuel Zamora Esparza
Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Me permito hacer de su conocimiento el acuerdo de esta misma fecha, dictado por el suscrito,

dentro del expediente IEGM-QNA/053I2023, por lo que, en atención al punto de acuerdo

SEXTO, Ie requiero a fin de que se sirva proporcionar la información que ahí se precisa.

Adjunto al presente sírvase encontrar copia autorizada del proveído de referencia.

Cabe señalar que, de conformidad con los artículos 1 y 6, fracción ll de la Constituci6n;2,183,
fracción Vlly 171de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de

Cuentas de la Ciudad de México, este órgano público local resguardará la información que

tenga a bien proporcionar en términos del presente oficio como "lnformación Reseruada", pot

lo que sólo personal autorizado podrá tener acceso a la misma.

Se hace de su conocimiento que, el escrito de respuesta que emita con motivo del presente

podrá ser presentado en la Oficialía de Partes de este lnstituto, ubicado en la calle de

Huizaches, número veinticinco, colonia Rancho Los Colorines, Alcaldía de Tlalpan, Ciudad de

México; o en su caso, por correo electrónico a la dirección: "oficialiadepaftes@iecm.mx", para

lo cual, elescrito respectivo deberá contener su huella dactilar o firma, para posteriormente ser

escaneado, digitalizado y guardado en medio electrónico, preferentemente en formato "pdf
para su remisión al citado co, al igual que los anexos atinentes.
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PROBABLES RESPONSABLES: SAÚL ALAN ROSAS
ALVARADO, SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ DE
ASUNTOS INTERNACIONALES EN EL CONGRESO DE
LA CIUDAD DE MÉXICO Y PRESIDENTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN COYOACÁTT¡ Y
OTROS

Ciudad de México, 25 de abril de 2023

lEcM-sE/QJ152912023
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Huizaches No. 25, Rancho Los colorines, Tlalpan, c.P. 14386, Ciudad de México. c.onmutador

lar, reciba un
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EKPEDIENTE: I EGM-QNA/053/2023

PROMOVENTE: JUUFTA SANDOVAL MÉNDEZ

PROBABLES RESPONSABLES: SAÚL ALAN
ROSAS ALVARADO, SECRETARIO TÉCNICO
DEL COMffÉ DE ASUNTOS INTERNACIONALES
EN EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y
PRESIDENTE DEL PARTIDO RB/OLUCIONARIO
INSTITUCIONAL EN COYOACAN Y OTROS

En la Ciudad de México, veinticinco de abril de dos milveintitrés.

VISTOS: l) El escrito recibido el veinticuatro de abril de dos mil veintitrés, en la Oficialía de
Partes de este lnstituto Electoralde la Ciudad de México (lnstituto), signado por la C. Julieta
Sandoval Méndez, por el que hace del conocimiento de este órgano autónomo diversos
hechos que a su consideración son violatorios de la normativa elec{oral, y 2l el oficio
IECM/S8178812023, de la misma fecha, signado por el Secretario Ejecutivo de este lnstituto
(Secretario), con el que remite a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas y
Fiscalización (Dirección), las constancias de cuenta y se ordena la integración delexpediente
¡ECllll-QN4r05312023, a efecto de que, en apoyo y colaboración con esta Secretaría Ejecutiva
(Secretaría), realice Io que en Derecho coresponda, respecto a la denuncia de mérito.

ANTECEDENTES.

Con fundamento en los artículos 22y 23 del Reglamento para el Trámite y Sustanciación de
Quejas y Procedimientos de lnvestigación del lnstituto Electoral de la Giudad de
México,(Reglamento) se precisan los antecedentes que se desprenden de las constancias
remitidas por esta Secretaría Ejecutiva y, en consecuencia, la integración del expediente de
mérito.

l- Elveinticuatro de abrilde dos milveintitrés, la promovente, presentó escrito de queja, ante
la Oficialía de Partes de este lnstituto, con el que denunció hechos que a su consideración
son violatorios de la normativa electoral, atribuibles a los CC. Saúl Alan Rosas Alvarado,
Secretario Técnico del Comité de Asuntos lnternacionales en el Gongreso de la Giudad de
México y Presidente del Partido Revolucionario lnstitucional en Coyoacán; lsrael Betanzos
Cortés, Diputado del Congreso de la Ciudad de México y Fausto Manuel Zamora Esparza,

Presidente de Ia Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, asf como el Partido
Revolucionario lnstitucionaly quien resulte responsable (probables responsables).

2. Mediante oficio IECM/SE/788â023, de la misma fecha, signado por el Secretario de este
lnstituto, se remitieron a la Dirección d escrito de queja y anexos y se ordenó la integración

del expediente IEGM-QNA/053í2O23, a efecto de que, en apoyo y colaboración con esta

Secretaría, realice lo que en Derecho corresponda, respecto a la denuncia de mérito.

3. HECHOS DENUNCIADOS.

Del escrito de queja remitido por la promovente, se advierte que denuncia, hechos que a su

consideración son violatorios de la nomiativa electoral, mismos que le atribuye a los probables

responsables, consistentes en la realización de publicaciones en las redes sociales
Twitter y TikTok, en Ias que se difundió la creación de una tortillería que a
promovente fue pagada con recursos priblicos del partido político y de los

denunciados, en su carácter de servidores públicos, en un domicilio ubicado
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Alcaldía Coyoacán, por lo que a su juicio, dichos actos constituyen propaganda de proselitismo

electoral con la finalidad de promocionarse ante la ciudadanla; lo que podría configurar
promoción personalizada, violación al principio de equidad en la contienda electoral, uso
indebido de recursos prlblicos,y culpa in vigilando. derivado de los siguientes:

tt

HECHAS

1. EI 17 y 19 el abríl de|2023, Saúl Nan Rosas Alvarado, SeqetarioTêcnico del Comité de Asntos
Intemacionaleê en Congreso de Ia Ciudad de Mêxiæ, publicó dos videos en Ia red social Facebook
en donde sobresaltabala qeæión de unabfülerÍapagadacon recursos ptlblicos, tantodel Pañido
Revolucionaño Institucional, camo del Presidente de la Mesa Dirediva del C.ongrcæ de la Cîudad
de Méxîco Fausto Manuel Zamora Esparza y del Diputado del Congreso de la Ciudad de México
lsrael Betanzos Cottês; con frnes de proselitismo electorcl.

Lo anterior derivado de sus propias manifestaclbnes y A" ø sobrexposiciÍn ..de paredes pintadas,
fuera y dentro de Ia to¡tillerla aludida, asÍ como de Ia impresión en /as tottillas del 'PRI
COYOACÁN"; Io que haæ evidente la intención de generaradeptos a su partido polÍtiæ deforma
ilegal.

A continuación, la ubicaciôn y los videos difundidos en redes socia/es de /os denunciados:

I

No.

Dirccción:

Ixffixóchi[ 89, Adolfo Rufz Ørtínez,
Coyoacán, 0¿1630 Ciudad de México, CDMX

Geolocalización:

htt p s: //qoo. ollm ap sltrp 1 F uÍ h U zXESv'tDf I
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IMÁGENES DE REFERENCIA
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Perfrl de Facebook: AIan R.
Alvando

Liga electrónica:
h tt p s tfw¡tw.fa æ b oo k.co mlvlv n - alv a ndo

DESCR'PC'Oru IMAGEN DE REFERENCIA
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Pe¡fr|de Facebook: Alan R.
Alva¡ado

Ligaelectuónica:
hft p s trtvvitte r. co mN LV N

a

Perñl de tiktok: alannlvando

Ligaelecúônica:
http s t/uvww-tilúok. eoml(@alan nlv
amdo

I

Perfrl de Facetuok: Alan
Nvatado

Liga elecffinica:
hlto s t/www.face b oa kco mlo rcfr I e -
p h p. ? i d= 1 0 0O 5 58 6049 0 51 0
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Red social; Facebook

Facha y hora: 17 de abril de 2O23 a
las l75O hrs

2 i Te¡cto: Hoy tenemos una gran noticia
I para las y los Coyoacanenses.

Liga electrónlca:
httos://m.facebookcom/storv.php?stor
v fbid=1358769091364175&id=l 0005
586049051 O&sfi nsn=scr¡vsor¡a&mibext
ld=VhDhlV
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DESCRIPCION

RedsociaL'TîkTok
t

Fecha: 19 de abil de 2023

Texto: En el PRI de Coyoacán pusimos Ia
prímentoñilleria del PRI en el país tttottílleña
*pri #æyoacan þñæyoacan þofrtica #maiz
&ntuo de Coyoaún. Ciudad de
México

Liga elecfuónica:
http s llu'tww -ti ldak. co m/@ al a nn Iv and olvid e ol
7223599408787639558
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Red social: Twitter

Fecha: 19 de abñl de 2023

Texto:
La primen toflillerladel
@PRl-Nacional estâ en #Coyoacán
@pticoyo y es para ayudar a las
vecinas y vecinos a milígar m poco
la inflación y el alza de precios en la
canasta básiea, dando el kilo de
totlilla en $ 17.ü) peæs.

Es una ponica que impulsamos
desde el @PRICDIvDI crrn el
rcspaldo del Pteside'nte
@BetamosOfrcial y el Dip.üado
@FaustoMT.amonno

Norct #ínflacion #sisrno
#AleñaSismíca #FelizMiercoles

I
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Fechø y horø: 79 de sbril de 2023 o las

X750 hrs

Texto: la pñmen tortílleña del
Pañîdo Revoluciona¡io
lnú'htcional está en #Coyoacân y
es pan ayudar a las vecinas y
vecìnos a mitígar un poco Ia
inflaci6n y el alza de prccios en Ia
canasfa básica, dando el kilo de
tottilía en 817.00 pesos.
Es una política gue impulsamos
desde el PRI CDMX con el
rcspaldo del P¡esidente Isnel
Betanzos y el Diputado Fat¡sto
ManuelZamo¡ano
Ligaelecûôniæ:

htt p s : /lwww. f ace b oo k. co mM v n. a I v a n
dotuide os/46192't 0662 I 824 3

I
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AGRAVIO PRIMERA. USO INDEBIDO DE RECURSOS P('BLICOS, PROSELITISMO
ELECTORAI- VUI-J{,ERACIÓN A LOS PRINCIPIOS DE IMPARCIALIDAD Y EQUIDAÐ EN IA
CANTIENDA ELECTORAL

Ðerivado de una verifrcaciön a ,as redes sociares ofciares anþs mencionadas, Saúl Alan Rosas
Alvando, SecretarioTécnico del Comité de Asuntos lntemaeionalesen Congreso de la Ciudad
de México, manifestó las conductas ílegales æmo se desprenden de los æmentarîas de los
v¡deas g{re se anexan en USB en Ia presente denuncia:

Creación de la primen ToñillerÍa del PRI, adjudicándosela al paftido pofftico y
señalándola @mo un programa socrãr, (video 142&4:40 min)

Su objetivo es generil un impacto econöm¡co en los habitantes de la a[candÍa de
Coyoacán ofrec¡endo el precio mâs bajo del kîlo de tortíllas. H precio por æda Rilo

es de $17.50. (diecisíete pesos con cincuenta centavos), señalândola como
económica a banta segltn el precio estándan $ideo 13:19-3:44 min)

Setiene planeado abrir 5to¡tillerlas mâs (video 16:246:45 min- y 11:03-11:16 min.)

La invetsión fue generuda por el pago que recibe, Saúl Nan Rosas Alvarado, como
Secretarío Técniæ del Comíté de Asuntos lntemacíonales en Congreso de Ia
Ciudad de Méxica, también con apoyo que recibe del Presidente de Ia Mesa
Directiva del Congreso de Ia Ciudad de Mêxîæ Fausto Manuel Zamora Espana,
para el pago del local, la prímera invetsión de Ia compra de masa, etc; asf como del
Pafüdo Revolucionario Instîtucional (video 18:2& 8:53 min. y 13:0&13:34min )

Se fiþne un ænvenio de colabomción @n la empresa privada
Guadalupe' (videol 9:37-1 0:44 min)

La tortillague se gene, tiene el iogotipo del PRI COYOACAN fuideo 2)
fianscu¡so de los videos se oþserva /a pinta del logotîpo y los eolores del
y fuera de Ia toftillerÍa.
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- Dwante el tnnscutso de los wdeos se obserua la pinta del logotipo y los colores del
PRl, dentro y fuera de Ia tortillerla.

Actuatmente las publicaciones permaneæn activas hasta ta fecha y durante dÍas hábíles
Iabonles, siendo usofrecuente del C. Saúl AIan RosasAlvarado, como SecretañaTêcnico del
ComÌté de Asuntos Intemacionales para dar a oonocer como seruidor p(tbliæ sus acciones de
gobiemoyderîvado de susactividadestantodentro del Congreso de Ia Ciudàd de México como
de Prcsidente del PRI en Coyoaún, /as redes socrþ/es que este maneja constituyen una
henamienta de æmunicación ofícial y de trabajo.

Asimismo, se adjudîæ el uæ indebido de recørsos p (tblicos porque dentro de Ia descripción de
los videos, Saúl Alan Rosas Alvando æmpafte Ia puhlicaciún con las ædes sociales oficíales
del Presidente de Ia Mesa Directiva del Congreso de Ia Ciudad de México Fausto Manuel
hmon Esparza y del Diputado loæl Isnel Betanzos Cortés, /os fres servldores públiæs
mlliþntes del PRI en el Congreso de Ia Ciudad de Mêxiæ, funde asegum que la toftillerÍa es
una polÍtica que impulsamos desde el PRI CDMX con el respaldo del Presídente ls¡ael
Betanzos y el Diputado Fausto Manuel Zamorano; ademâs de asegurar que d¡chos personajes

En Ia intelþencia que /as redes sociales son medios de comunicación masiva, para efecto de
lo previsto en el pánafo octavo del artlculo 134 consfr'tucional y, si bien carecen de una
regulacîón especffica, Ia Sala Supeñor, ha considemdo que también constiftryen medios
conisivos para infraæiones en mateña electonl.

Además, el material que contiene dichas rcdes sociales es propaganda gubemamenfal si se
toma en considercción que emana de un sujeto activo de gobiemo y que el contenido de su
pâgina alude a informes o avisos relacionados æn el seruicio p(tblico que él atiende. Es
importante resaltar que dicho peñl cuenta con Ia plena identificaciön del nombre y æryto que
actualmente ostentan los den unciados.

EI añfculo 134 de Ia Consffiución Fedenl erl sus pámfos séptimo y octavo consagra /1os

principiosfundamentales de imparcîalidad y equidad en Ia æntienda electoral; pues refrere que
los servidores públicos de la Federaciôn,los Esfados y los Municþios, asÍ como de Ia Ciudad
de México y sus alcadfas, tienen en todo tiempo la oblîgación de aplicar con imparcialidad los
recursas pûblicos que estân bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de Ia æmpetencia
entre los partidos pollticos.

De igual manera, Ia Sala Supeñor ha determinado que Ia intención que persiguió el iegislador
con tales drbposiciones fue estableær, en sede constitucional, normas encaminadas a impedir
el uso del poder pltblico a favor o en æntra de cualquier partido polÍtico o candidato a cargo de
elección popular, y también para promover ambiciones personales de fndole polftica.

Es una máxima de Ia experiencia, gue dichas redes socia/es, son verdaderamente medios de
comunicaciön masiva, que tienen un amplio alænce en un æctorimpoftante de Ia poblacîón.
En el caso, esfamos frente a propaganda de proselitismo elætonl pagada con recl.rrsos
prlblicos de los integrantes del Congreso de Ia Ciudad de México, asÍ como por el Paftido
Revolucionario lnstitucional por las siguientes razones esenciales.'

tLa publicidad y la creación de Ia ToñillerÍa del PRI emana de seruidores pttblicæ del Congreso
de Ia Ciudad de México, con promoción del Partido Revolucionaña Institucional.
Ðel contenido audiovisual se obseruan múltiples logotipos y colores del PRI dentro y fuen de
latoftillerfa, asÍ æmo en Ia mismatortilla.
t Se diÍundió en medios de æmunicaciön social como son tas redes socia/es, particularmente
en Facebook, Tik Tok y Twitter.

ì l,',ì,{

En ese sentido, se deåe precisar que tadas las imágenes y manifestaciones
pues /as

contienen explfeitamente Ia fnse de "PRl Cayoacân".; Io forma pañe det lema polÍtico
campaña, que él mismo paftido se adjudica pues utilÙa los mlbmos colores y

Ê;=CUTNA
r:{ìTÕRAL'.Il.I, r.!r'rr'¡-: i- I'rrll,;.:\y'-

"r.'.,

actualmente se ¿rsa para representar al PRl, oomo æ puede obseruar de las paginas
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y redes sociales de Saú/ AIan Rosas Alvando, Secretaño Técniæ del Comité de Asunfos
Intemacionales en el Congreso de Ia Ciudad de México.
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Asimismo, /os mensa¡bs e imágenes difundidas por los denunciados, clanmente se advie¡te su
intención en adquirir adepfos al partido polltieo pan de contender en las próximas elecciones,
ello poryue en todas sus ri'z'lágenes relacionadas æn la creaeiön de Ia tortíllerta existen pintas
sobre el pañido:

@eøroAcÁM

tffi=--ffi
Asimianq al realizar manifestaciones como "es /a Pñmen toftillerla del PRI", "llevar un
progmma social a las y Iæ coyoacanenses"; se puede concluir que es evidente su intencíón de
genenr æntinuidad en su gobiemo y de engañar a Ia ciudadanÍa como si fueta un programa
social-

De esfa forma, se resalfa la vulneraciô¡t al principio de equidad en Ia contienda electoral, ya
que los drVersos denunciados tienen el caÉcter de ser SERVTDORES P(IBLICOS, pues
actualmente ocupan drversos cargos dentro del Congreso de la Cîudad de Méxiæ y valîéndose
del puesto que desempeñan, utilizaron de forma indebida recurcos p(tblicos, tanto del Cangreso
de Ia Cíudad de Mêxico, como del mismo PRI, æma Io es el recu¡so

humano que los ptopios seruidores p{tblicos reprcsentan, a favor de s¡ propia causa al
æntender su partido en los próximos æmicios, por lo que debe esfimarse æmo violatorio del
aftlculo 134 de Ia Constîtución Polftica de los Esfados Unidos Mexicanos.

Tomando en cuenta que el concepto de recu¡sos públicos abarca los rubros materiales,
humanos y financieros, es evidente que al rcalizar actividades tendientes promocionar su
imagen, incunió por su propia persona en el uso indebido de rec¿rsos ptlblicos de natunleza
humana, que afectan la imparcialidad en Ia contienda electonl-

Asl, la Suprema Corte de Justicia de Ia Naciön, al rcsolver la acc,ión de inænstîtucionalidad
55f2009, en el análisis de Ia posible tnnsgresión al aftÍculo 134 de Ia Constitucîön
rcspecto de una disposiciôn de Ia legislación electoral local en Yucatán, considero
norma implica que los seruidores pûblicos no eslrán en posibilidad de ufilizar
económiæs humanos para Ia promoción de su imagen o Ia de un tercero, con lo que
que, para el ámbito del precepto constitucional en comento elconcepto de
implicatanto los aspecfos económicos como humanosr
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Al respecto, solicito que se tome en cuenta Io resuelto por la Sala Superior del Tñbunal Hectoral

del Poder Judicial de Ia Fede¡ación, en Ia æntencia SUP-REP-163/2018, donde reælvió que

et citado artfculo 134 de ta Constîtución Polltica de los Esfados Unidos Mexîcanos, pretende

evîtar que el seruicio ptlbtico, æa una vla pan hacer uso indebido de los recufsos ptlblicos

(materiales, frnancieros o humanos), o perseguir frnes pollticos, e incluso, ambiciones
personales, para afectar la þualdad de opúunidades de /as opciones polfticas que pañicþan
en /os comicios.

Asf eg los ciudadanos gue ejercen algunafunción pûblica, si bien no pueden ser consßerados
per se, como reci.ilso materia[ frnanciero o eænömico del Estado, si constituyen un recurso
humano, necesario para que los árganos del poder púhliæ puedan cumplir las funciones y
atríbuciones que constitucional y legalmente les son conferidas.

En este sentído, dado que el seruidor público es un recwso humano, acorde a Ia prchibición
prevista en el artÍculo 134 párnfo sêptimo, de la Constïuciön Polftica de los Esfados Unidos
Mexicanos, debe ser interpretado eomo un rccußo público cuyo ejercìcio de su función, para
ejecutar actos inherenfes a sus atribuciones, debe ajustarse a /os príncipios de legalidad,
honradez, Iealtad, imparcialidad y eficacía.

Portanto, con motivo de que los denunciados, tienen el carácter de SERV/DORES PI:IBLICOS,
pues actualmente æupan cargros en el Congrcso de la Ciudad de Mértæ, y valiêndose del
puesto que desempeñan realizaron en hons y dlas háblles del seruicio ptlblico actividades
propias y a favor de su propia causa, utilàando recursos humanos del seruício público, ya que
Ios propios denunciado son un recutso ptlblico de fndole humana, actualhan necesariamente
la falta aqul denunciada, violatoria de Io dispuesto en los pânafos primero y séptimo del añÍculo
134 de Ia ConstiTuciön Polltica de los Estado Unidos Mexicanos.

AGRAVIO SEGUNDO. VULNERACIÓN AL MODELO DE COMUNICACÉN POLÍïCA.

Si bien la propaganda citada, en Io individual se tata de propaganda polftica Io cual implicarfa
que fuera lÍcíta, no lo es menos que æ advierte la existencia de una estrategía sistemática,
concatenada e integral tendente a generar una exposiciôn ænsiderable del partido denunciado
frente a la ciudadanfa, en violación al modelo de æmunicación polltica, previsto en la
Constitución PolÍtiæ de /os Esfados Unidos Mexicanos.

Se afirma lo anterior, ya que el citado instituto polÍtico, incune en una exposición considerable
frente a la ciudadanla, pues Ia publicidad que desplegó en las tottillas "PRl Coyoacán" es un
elemento caracterfstico de una esfuategia de puhlicidad del PRl, enæminada a obtener un
posícionamiento indebido, basándose en la persistencia de una æmpaña tendente a lagrar una
exposición ænsiderable de dicha opción polÍtîca.

En el caso que ahora nos ocupa, es claro qne, a tavês de Ia confutación por parte del Paftido
Revolucionarío Institucional del subsidio en Ia æmpn de toñillas por kilo en la delegación de
Coyoacân, con el emblema del cîtado inst'tuto polÍtico, gener€, una publicídad ilfcÌta, pues no
se tmta de un ejercicio ordinario de difusión de propaganda, ya que incluso se menciona Ia
creación de 5 establecimientos mâs, de ahÍ que forma pañe de la estntegia integnl y
sistemâtica de promociôn de la imagen del PRI.

La propaganda denunciada NO puede veße en el plano æmún que se propone, sino en el
contexto de una estrategia integral y sistemâtica a través de Ia cual el multicitado înstîil.tto
polÍtico, buscó posîcîonarse frente a Ia ciudadanîa, de una forma exponencial a tnvés de un
uso indíscrìminada de /os medios de comunicación æcial, pasando por alto /as restn¿rciones
que el propio múelo de comunicaciôn impone, a frn de gue fodos los pañidos polftiæs en una
forma equilibrada accedan a ellos.

Se llega a esa ænclusión, puesto que está demostrado que el PRI iniciö una
puhlicidad, en medios de comunícaclón.

AGRAVIO CUARTO. FALTA AL DEBER DE CUTDADO (CULaA tN
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

De conformidad con el qîteño de Ia Tesis)&XIVf20A de ruhro PARTIDOS

I

1

i
I
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i
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IMPUTABLES POR LA CONDUCTA DE SUS MIEMBRAS YPERSONAS '.ií\\Lr



EXPEDIENTE: IEGM-QNA/053/2023

CON SUSACTIVIDADES, que establece, en eæncia, que (os partidos polfticos sonpersonas
jurfdicas que pueden cometer infnæiones a disposiciones e/ecfo¡ales a tavés de sus
dirigentes, mílitantes, simpatízantes, empleados e incluso personas alenas al partido polftico.

En ese sentido, los partidos polÍtÍæs tíenen una calídad de garanfes respecfo de (as conductas
de søs miembrcs y simpatizantes, al imponerles la obligación de velar porque su aduación se
ajuste a los principios de legalidad y constitucionalidad.

En el caso concreto, el Pa¡tido Revoltrcionario Institucional, es responsable de Ia creación de
la Tortillerla del PRI', asl como del uso indebido de recursos ptlbliæs efectuados por sus
militantes y Presidente del PRI en Coyoacán.

PRUEBAS. La promovente refirió como elementos de prueba los siguientes:
'1

I. PRUEBAS TÉCNrcAS, GERTIFICADAS MEDI,ANTE ACTAS CIRCUNSTANGIADAS
SOLICITADAS A ESTE INSTITUTO. Correspond¡ente a todas las imágenes, enlaces
electrónicos, geolocalización, videos y fotografías, detalladas en esta denuncia; de las

.L cuales se sol¡cita su certificación por esta autoridad en las respectivas actas
circunstanciadas corespondientes.

2. DOCUMENTAL PÚBLrcA. Consistente en el requerimiento al Congreso de la Giudad
de México, a la persona propietaria del inmueble y de Ia empresa "TortillerÍa Guadalupe"
en la que se hace referenc¡a en los videos denunciados, para corroborar los gastos
efectuados en la creación de Ia Tortilleria del PRI en Coyoacán.

3. PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. Consistente en las presunc¡ones lógico-
jurídicas y que favorezcan a esclarecer y sancionar al hoy denunciado por los hechos
que se hacen valer.

4. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. Consistente en todas las actuaciones del
presente proced¡m¡ento y que favorezcan esclarecery sanc¡onar a los hoy denunciados
por los hechos que se hacen valer..

ACUERDO.

CON FUNDAMENTO en los artículos 1,14, último párrafo, 16,17, párrafos primero y segundo,
41" Base V, Apartado C, numerales 10 y 71,116, fracción Vl y 122,leta A, fracción lX de la
Gonstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución); 1,4,5,98, 104,440y
442 inciso l) de la Ley General de lnstituciones y Procedimientos Electorales (Ley General);
50 de la Constitución Política de la Giudad de México (Gonstitución local); 1, fracción V,2, 30,
31,32,33, 34, 36, párafo segundo, 37,fi¡acciôn lll, 52, 53, 58, 59, fracción V, 60 BlS, 84, 86,
fracciones V y XV, 89, 93, fracción ll y 95, fracción Xll del Código de lnstituciones y
Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código); 1,2, pârrafo primero, 4 y 7 de

la Ley Procesal Electoral de la Giudad de México (Ley Procesal); 1" 3,4,7,8, inciso c), 10,

pánafo primero, 14, Írarcción l, 21, 22, 23, 31, 32 y 34 del Reglamento para el Trámite y
Sustanciación de Quejas y Procedimientos de lnvestigación del lnstituto Electoralde la Ciudad
de México (Reglamento); 1, 19, fracción XlVy25 del Reglamento lnteriordel lnstituto Electoral
de la Ciudad de México (Reglamento lnterior); se AGUERDA: , L',,--i

PRIMERO. PROCEDENCIA DE TRÁMFE. Con fundamento en eI

Procesal, se tiene por REGIBIDA la documentación de cuenta y, en
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determina PROCEDENTE su trámite para los efectos señalados en el artículo 22 del

Reglamento

SEGUNDO. INTEGRACÉN Y REGISTRO. lntégrese el oficio y las constancias de cuenta y

fórmese elexpediente IECM-QNNO53I2O23, registrándolo en elLibro de Procedimientos.

TERCERO. DOMICILIO Y PERSONAS AUTORIZADAS PARA OÍN Y RECIBIR
NOTIFICACIONES. Se tiene a la promovente señalando domicilio y autorizando a las
personas que refiere en su escrito para oír y recibir notificaciones en el presente asunto.

CUARTO. SOLICITUD A I-A SUBDIREGCÉN DE OFICI,ALÍA ELECTORAL DE ESTE

INSTITUTO. Con el objeto de proveer lo conducente y de contar con los elementos para

determinar la probable comisión de la infracción denunciada, de conformidad con los artículos
4 de la Ley Procesal;22y23,pânafo primero delReglamento, se instruye a la Dirección para
que, en colaboración de la Secretaría gire oftcio a la Subdirección de Oficialía Electoral, para
que, en un plazo de TRES DÍAS contados a partir de la notificación del presente, realice lo
siguiente:

A) Respecto de los siguientes vínculos electrónicos:

https ://twitter. co mA/LVN

a.
b.
G.

d.
a¡

f.

g'
h. https://twittel.com/VlVN/status/1 648740471 71 4324480?s=08
t.

a) Verifique la existencia y contenido en cada uno de los referidos vínculos, en caso de
tratarse de videos, realizar la inspección de los mismos, describiéndolos y
transcribiendo su contenido en su integridad.

b) Verifique los perfiles siguientes:

a. @vlvn.alvarado de la red social Facebook
b. @alanralvarado de la red social tiktok
c. @VLVN de la red socialtwitter;

Lo anterior, al ser las cuentas en las que a dicho de la quejosa se realizaron las
publicaciones materia de la denuncia, con la finalidad de conoborar si es posible, a
quién le pertenece la cuenta, si la persona usuaria titular de la cuenta se
algún cargo público, si a través de dicha cuenta se difunden
determinado cargo público o partido polltico, además de realizar una
detallada sobre los elementos que conforman el perfil de dichas cuentas
en las redes sociales citadas.

À

tiz
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Para tal efecto, se deberá instrumentar el acta circunstanciada respectiva, en la que se haga
constar las circunstancias de tiempo modo y lugar en las que se realizíla inspección referida,
de conformidad con elartlculo 51, fracción lVdelReglamento.

B) Respecto del dispositivo USB que adjuntó la promovente a su escrito de queja, verifique
el contenido del mismo, haciendo la descripción de los archivos alojados en é1,

describiendo y tanscribiendo el mismo en su totalidad.

Para realizar dicha inspección se remitiÉ el dispositivo aportado por la promovente, y una vez
desahogada la inspección, se solicita la devolución de este para que obre en elexpediente en
que se actrla como corresponda. i

C) Se constituya en el domicilio ubicado en lxtlixóchitl 89, Adolfo Ruíz Cortínez, Coyoacán,
04630 Ciudad de México, CDMX, a efecto de que realice las siguientes acciones:

a.Realice la inspección al exterior e interior del domicilio en cita, para hacer constar la
existencia de un' inmueble -gue 'coincida con las caracterfsticas que señala la
promovente en su escrito de queja y señale si advierte la venta de tortillas como lo
refiere la quejosa, así como la colocación de propaganda alusiva al Partido
Revolucionario lnstitucional.

b.Una vez constituidos en los alrededores deldomicilio en cita, desahogue el cuestionario
que a continuación se describe a diez personas que se encuentren dentro del perímetro
de la locación de referencia, así como habitantes y locatarios en dicha ubicación,
debiendo mostrar imágenes de la tortillería materia de denuncia para pronta referencia:

GUESTIONARIO
1. Sitiene conocimiento delfuncionamiento de la tortillería que se observa en la fotografía

impresa que en este acto se le muestra.
2. Si tiene conocimiento que dicha tortillerfa se identifica o promociona algún partido

politico o servidor público.

3. Si sabe cuál el costo del producto que venden.
4. Si dicho producto tiene impreso el emblema de algún partido político, precisando cual.
5. Si al realizar la compra de los productos de la tortillería le han solicitado su identificación

o copia de la misma.
6. Sitiene conocimiento de quién es elpropietario de la tortillería.
7. Si el propietario es militante de algún partido político o se encuentra relacionado a

alguno-
8- De ser el caso mencione cual.

Para tal efecto, se deberá instrumentar el acta circunstanciada respectiva, por parte del
personal autorizado por dicho órgano desconcentrado, en la que se haga constar las
circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que se realizô la inspección referida, de
conformidad con el artículo 51, fracción M del Reglamento.

Lo anterior, en el entendido de que, si durante su desarollo se advirtiera alguna
signifique un riesgo a la salud de alguna persona y, por ende, les impida
deberán reservar las acciones atinentes y asentar en el acta respectfua las

tiempo, modo y lugar de dicho impedimento.



EXPEDIENTE: I ECM-QNA/053/2023

QUINTO. REQUERIMIENTO A SAUL ALAN ROSAS ALVARADO, SËCRETARIO TÉCNICO

DEL commÉ DE AsUNTos INTERNAcIoNALES EN EL CONGRESO DE LA GIUDAD DE

MÉXrcO. Con el objeto de proveer lo conducente y de contar con los elementos para

determinar la probable comisión de la infracción denunciada, de conformidad con los artículos

4 de la Ley Procesal;22y 23, pârralo primero del Reglamento, los cuales otorgan facultades

a esta autoridad para allegarse de todos los elementos necesarios e idóneos a fin de lograr la

debida integración del expediente en que se actúa, con el propósito de que, en el momento
procesaloportuno, se proponga a la Comisión Permanente de Quejas (Comisión), elacuerdo
en el que se determine la procedencia de un procedimiento administrativo sancionador

electoral, se instruye a la Dirección para que, en colaboración de la Secretiaría gire oficio a
SAÚL ALAN ROSAS ALVARADO, SECRETAHO TÉCNIGO DEL COM|TÉ DE ASUNTOS
TNTERNACTONALES EN EL CONGRESO DE LA GIUDAD DE n¡ÉXICO para que en un plazo

de DOS DíAS HÁBILES, contados a partir de que se notifique el mismo, informe lo siguiente:

a) Señale en que consistió su participación en la creación de una tortillería ubicada en

lxtlixóchitl89, Adolfo Ruíz Cortlnez, Coyoacán, 04630 Ciudad de México, CDMX.

b) lnforme con que finalidad se creó la tortillería de referencia, así como el nombre de la
persona que lo solicitó o requirió, proporcionando datos de localización.

c) lnforme sí cuenta con los permisos otorgados por la Alcaldía de Coyoacán y/o la
Secretaría de Desarrollo Económico de la Ciudad de México, para el funcionamiento y
operación de la tortillería.

d) lnforme el nombre y datos de localización de las personas que trabajan en la tortillería
referida, señalando quién cubre los sueldos correspondientes.

e) lnforme si es propietario del inmueble donde se encuentra ubicada la tortilleúa o si se
celebró algún tipo de contrato para la ocupación del mismo, precisando el nombre y datos
de localización del propietario del mismo, así como copia de la documentación que
acredite el acto jurídico, por el cual obtiene el permiso para utilizar el inmueble.

f) lndique el origen de los recursos económicos utilizados para el otorgamiento de los
permisos necesarios, la operación, funcionamiento, pago de servicios, la materia prima
y la distribución del producto de la tortillería en cuestión.

g) lnforme quién tiene la administración de la tortillería de referencia.

h) Señale cuáles la metodología de la campaña de información a la ciudadanía en general,
yen su caso, a la militancia o afiliados del Partido Revolucionario lnstitucionalpara hacer
de su conocimiento la operación y funcionamiento de la tortillería en :', , .:

I ..^

D lnforme si la creación, operación y funcionamiento de la
èncuentra contemplada dentro de algún programa social, y de ser
nombre y datos de publicación en la Gaceta Oficialdel mismo.

¡) lnforme si para la creación, operación y funcionamiento de la

lE LA Clt-fj
lsraelBetanzos Cortés, Diputado delCongreso de la Ciudad de

C()lìi/j^ ,i.

A
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Zamara Espaza, Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México
y/o el Partido Revolucionario lnstitucional, realizaron alguna apor&ación económica o en
especie o participación en la misma.

En caso afirmativo señale el importe o refiera en qué consistió la aportación debiendo
remitir la documentación que acredite las mismas.

k) lnforme quién es el administrador, propietario, apoderado o representante legal de la
empresa particular denominada "Tortillería Guadalupe", así como los datos de
localización correspondientes.

l) Señale si se tiene programada y presupuestada la apertura y operación de más
tortillerías con los identificadores del Partido Revolucionario lnstitucional y en su caso
señale a cuánto asciende la inve¡sión de las mismas y quienes son las personas fisicas,
morales, servidores públicos u otros que participan con inversión para las mismas.

m) Señale si usted es el titular y administrador de las cuentas de redes sociales siguientes:

@vfvn.alvarado de la red social Facebook, @alanralvarado de la red social tiktok y

@VLVN de la red social twitter.

n) En caso de ser afirmativo, señale el motivo u objeto de las publicaciones realizadas en
dichos perfiles y que son materia de la presente queja.

No se omite señalar que la'infó'rmación que tenga a bien proporcionar deberá expresar la
causa o rnotivo en que sustenta su respuesta; asimismo, deberá acompañar copia de la
documentación o constancias que justifique sus afirmaciones, con la finalidad de obtener un
elemento que respalde la veracidad de su dicho.

SEXTO. RESUERIMIENTO A ISRAEL BETANZOS CORTÉS, D¡PUTADO DEL CONGRESO
DE I.A GIUDAD DE MÉXCO Y PRESIDENTE DEL COM|TÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL
PARTIDO REVOLUCIONARJO INSTITUCIONAL Y A FAUSTO MANUEL ZAMORA
ESPARZA, PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO DE LA GIUDAD DE
MÉXICO. Con'el objeto de proveer lo conducente y de contar con los elementos para

determinar la probable comisión de la inftacción denunciada, de conformidad con los artículos
4 de la Ley Procesal;22y 23, pánato primero del Reglamento, los cuales otorgan facultades
a esta autoridad para allegarse de todos los elementos necesarios e idóneos a fin de lograr la
debida integración delexpediente en que se actúa, con el propósito cle que, en el momento
procesal oportuno, se proponga a la Comisión el acuerdo en el que se determine la

procedencia de un procedimiento administrativo sancionador electoral, se instuye a la
Dirección para que, en colaboración de la Secretaría realice los siguientes requerimientos:

t

o ISRAEL BETANZOS CORTÉS, DIPUTADO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE

NNÉXCO Y PRES¡DENTE DEL COIUITÉ DIRECTIVO ESTATAL
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

FAUSTO MANUEL ZAMORA ESPARZA, PRESIDENTE DE LA
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉxlCO.

a

- --'!*¡--r\ Ei'' ' 
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Para que en un plazode DOS DíAS HÁBLES, contados a partir de que se notifique el mismo,

proporcionen la información siguiente:

a) Señale en que consistió su participación en la creación de una tortillería ubicada en

lxtlixóchitl89, Adolfo Ruíz Cortinez, Coyoacán, 04630 Ciudad de México, CDMX.

'

---?_
¿J

-r&

b) lnforme sí cuenta con los permisos otorgados por la Alcaldía de Coyoacán y/o la

Secretarla de Desanollo Económico de la Ciudad de México, para el funcionamiento y
operación de la tortillería.

c) lnforme el nombre y datos de localización de las personas que trabajan en la tortillería
referida, señalando quién cubre los sueldos corespondientes.

d) lnforme si es propietario del inmueble donde se encuentra ubicada la tortillería o si se
celebró algún tipo de contrato para la ocupación delmismo, precisando el nombre y datos
de localización del propietario del mismo, asf como copia de la documentación que
acredite el acto jurídico, por el cual obtiene el permiso para utilizar el inmueble.

e) lndique el origen de los recursos económicos utilizados para el otorgamiento de los
permisos necesarios, la operación, funcionamiento, pago de servicios, la materia prima y
la distribución del producto de la tortillería en cuestión.

f) lnforme quién tiene la administración de la tortillería de refèrencia..

g) Señale cuáles la metodología de la campaña de información a la ciudadanla en general,
y en su caso, a la militancia o afiliados del Partido Revolucionario lnstitucional para hacer
de su conocimiento la operación y funcionamiento de la tortillería en comento.

h) lnforme si la creación, operación y funcionamiento de la multicitada tortillería se encuentra
contemplada dentro de algún programa social, y de ser el caso, señale el nombre y datos
de publicación en la Gaceta Oficialdelmismo.

Í) lnforme quién es el administrador, propietario, apoderado o
empresa particulardenominada "Tortillería Guadalupe", así como los
corespondientes.

'rl,i
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¡) Señale sisetiene programada y presupuestada la apertura y operación de más tortillerías
con los identificadores del Partido Revolucionario lnstitucional y en su caso señale a
cuánto asciende la inversión de las mismas y quienes son las personas fisicas, morales,
servidores públicos u otros que participan con inversión para las mismas.

k) lnforme si el instituto político destinó alguna partida presupuestal para Ia creación,
operación y funcionamiento de la tortillería referida y en su caso refiere cuá|, a cuánto
asciende la misma y con que periodicidad se entrega y a quién (esta pregunta sólo Ia
deberá responder lsrael Betanzos Corttås, Diputado delCongreso de la Ciudad de México
y Presidente del Comité Directivo Estataldel Partido Revolucionario lnstitucional).

D lnforme el motivo o finalidad con la que se creó la referida tortillería.

m) Señale si a las tortillas que se venden se les imprime el emblema del Partido
Revolucionario lnstitucional, y de ser el caso, indique el objeto de dicha actividad y con
quién se contrató o realizó la compra o anendamiento de la maquinaria que imprime el
mismo.

n) lndique sitiene conocimiento o participación en la apertura de más establecimientos y/o
tortillerías con los identificadores del Partido Revolucionario lnstitucional-

No se omite señalar que la información que tenga a bien proporcionar deberá expresar la
causa o motivo en que sustenta su respuesta; asimismo, deberá acompañar copia de la
documentación o constancias que justifique sus afirmaciones, con la linalidad de obtener un
elemento que respalde la veracidad de su dicho.

sÉPTIMo. REoUERtMtENTo AL TrruLAR DE LA sEcRETARÍA DE DEsARRoLLo
ECoNÓMlGo DEL GoBIERNo DE LA G¡UDAD DE MÉxlco. Gon et objeto de proveer to
conducente y de contar con los elementos para determinar la probable comisión de la
infracción denunciada, de conformidad con los artículos 4 de la Ley Procesa|'Z2y 23,pânafo
primero del Reglamento, los cuales otorgan facultades a esta autoridad para allegarse de
todos los elementos necesarios e idóneos a fin de lograr la debida integración delexpediente
en que se actúa, con elpropósito de que, en el momento procesaloportuno, se proponga a la
Comisión el acuerdo en el que se determine la procedencia de un procedimiento adminishativo
sancionador electoral, se instruye a la Dirección para que, en colaboración de la Secretaria
gire oficio AL TITULAR DE LA SECRETARíA DE DESARROLLO EGONÓM|CO DEL
GOBIERNO DE t-A CIUDAD DE MÉX¡GO, contadas a partir del de que se notifique el mismo,
proporcione la información siguiente:

a) lnforme sidentro de sus registros cuenta con información sobre el permiso de operación
de un establecimiento mercantil, oonsistente en una tortillería ubicada en: lxtlixóchitl 89,
Adolfo Ruíz Cortínez, Coyoacán, 04630 Giudad de México, CDMX.

b) lnforme si se ha otorgado algún permiso para algún establecimiento mercantil en lo
individual o de forma conjunta a nombre de los CC. SaulAlan Rosas
Manuel Zamora Esparza y/o lsrael Betanzos Cortés.

c) Remita copia certificada delavisoy/o permiso de establecimiento
de referencia, así como de la documentación anexa a la misma.
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d) lnforme los requisitos que deben de cumplir las tortillerías, así como los demás permisos

que deben solicitarse y ante que entes delgobiemo de la Ciudad se deben gestionar.

No se omite señalar gue la información que tenga a bien proporcionar debeÉ expresar la

causa o motivo en que sustenta su respuesta; asimismo, deberá acompañar copia de Ia

documentación o constancias que justifique sus afirmaciones, con la finalidad de obtener un

elemento que respalde la veracidad de su dicho.

OCTAVO. SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES. La promovente solicitó como Medidas

Cautelares las siguientes:

MEDIDAS CAUTELARES

En virtud de que la conducta que se denuncia es contraria a Io dispuesto en el Código de
lnstituciones y Procedimientos Electomles de la Ciudad de Mértco esa autoñdad estâ facultada
parc ænocer de los hechos gue se denuncian y dictar las medidas æutelares cpnssúenfes en
ordenar el retiro de foma inmediata de la Tortillerfa del PRI" v todo tipo de oropaoanda donde

a Ia ciudadanla-

En ese sentido, Ia medida cautelar es el acto procedimental determinado a fin de presevar
provisionalmente Ia materia sobre Ia que se resolverá el fondo del asunto, Iograr la eesación de
los acfos o hechos que constituyan la presunta infnæión, evitar Ia produe,ción de daños
ineparables, la afectación de (os prîncipios que rigen losprocesos electonles o Ia vulneración de
Ios ôrþnes jurÍdiæs tutelados por las clþoslciones contenidas la normativa electonl, hasta en
tanto se emita Ia rcsolución defrnitiva que pongafin al præedimiento.

La medida cautelar puede ser dictada en todo momento y podtá tramita¡se, dictarse y notifrcarse
fodos los dfas durante el proceæ ëlectoral-

Respecto de las medidas solicitadas por ¡a promovente, se reserua acordar lo conducente,

hasta en tanto se cuente con los elementos necesarios para su pronunciamiento. I

NOVENO. AVISO DE PRIVAC¡DAD SIMPUFICADO. El lnstituto Electoral de la Ciudad de
México, es el responsable deltratamiento de los datos personales que nos proporc¡one, los

cuales serán protegidos en el Sistema de Datos Personales derivados de la sustanciación de
proced imientos ad min istrativos sancionad ores.

Los datos personales que recabemos serán utilizados con la finalidad siguiente: integrar y
ordenar los expedientes de los promoventes de una queja (s) y de los presuntos responsables
de la misma, los cuales serán utilizados para la sustanciación de procedimientos
administrativos sancionadores, y para la integración de constanc¡as de los hechos

investigados;y podrán sertransferidos a la Gomisión de Derechos Humanos de la Giudad de
México para la investþación de quejas y denuncias por presuntas violaciones a los derechos
humanos, Órganos Judsdiccionales para la sustanciación de los procesos jurisdiccionales

tramitados ante ellos, la Auditoría Superior de la Ciudad de México para el ejercicio de sus
funciones de fiscal2ación, Órganos lnternos de Control para la realización de
realización de investigaciones por presuntas faltas administrativas, el 

,

Transparencia, Acceso a Ia lnformación Ptiblica, Protección de Datos Personales
de Cuentas de la Giudad de México para la sustanciación de los Recursos
Recursos de lnconformidad, denuncias y el procedimiento para determinar
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incumplimiento a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados
de la Giudad de México, de los cuales no se requiere el consentimiento deltitular, al tener la
facultad legal para ello.

Este Sistema de Datos Personales no cuenta con Encargadas, ni con Despacho de Auditores
Externos para el ejercicio de sus funciones de fiscalización.

Usted podrá manifestar la negativa altratamiento de datos personales directamente ante la
Unidad de Transparencia del lnstituto, ubicada en la Calle de Huizaches No. 25, Colonia
Rancho los Colorines, Planta Baja, Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de México, con número
telefónico 54833800, a la ertensiön472ã.

Asimismo, se informa que puede conocer el aviso de privacidad lntegral, acudiendo
directamente a la Unidad de Transparencia del lnstituto o ingresar al sitio de lntemet
www.iecm,mx.

DÉCMO. NOTlFlcAclÓN. Notifíquese el presente proveído PERSONALMENTE a la

promovente, por OFIGIO a la Subdirección de Oficialía Electoral de este lnstituto; SaúlAlan
Rosas Alvarado, Secretario Técnico del Comité de Asuntos lnternacionales en el Gongreso de
la Ciudad de México; lsrael Betanzos Gortés, Diputado del Congreso de la Giudad de México
y Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario lnstitucional; Fausto

Manuel Zamora Esparza, Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de

México, y la Secretaría de Desarrollo Económico del Gobierno de la Ciudad de México; y por

Estrados Electrónicos de este lnstituto, en términos de lo dispuesto en el artículo 47 del
Reglamento.

ASÍ, b acordó y firma el Secretario Ciudad de México.
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